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Vista, la^ solicitud remitida por la pres¡denta Ejecutiva de la
Asociación círculos sociates católicos Movimiento de Acc¡ón soc¡ar ilncn _ lrlnsl
recibida ef 24 de mayo de 2007, a través de la cual solicita aprobación de donación:

CONSIDERANDO:

eue, mediante Certificado de Donación de fecha 0i de mayo de2007, la entidad donante canadian Food for children, con sede en ra ciudad de
I:r:ll:l^9"f9á, ha efectuado una donación consistenté en setenta y un (71) sacos
oe. arvejas, dos (2) cajas grandes de pasta seca, sesenta (60) cajas de pan éeco enpolvo, noventa y seis (96) *j9^..9" sopa seca de vegetalés, cinóuenta y cinco 1SS¡cajas de sal,_ ochenta y cuatro (84) cajas de gailetas, ciento cincuenta (r5ó) bardes¡;plástico vacíos, ciento treinta.y cinco (135) cajas de ropa, cinco is¡ ó¡"¡"iét".-v
y"llt'.d9: f??) cajas grandes de zapatos de ptást¡co, con un peso aproximado de
9,L6L999 lilqgramos y un vator FOB aproximado de CAN $ r,OA6.O0 fUru-UliSEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y OO/1OO DÓLARES CRI.IROIC¡IéESI A rAiái¿C iA
Asociación círcuros sociales católicos Movimiento de Acción soc¡al ciCCÁ - uÁó;amparada, entre otros documentos, en el Conocimiento de emUarque ñá.
s-uDU270023009003, certificado de Inspección sanitaria de fecha 26 de abrit de2007, certificado Fitosanitario No. 1s0s864, Licencia sanitar¡a de Internación No.
067551 y certificado de conformidad de Ingreso ar país de Donacionei o" ñáp" ICafzado Usados No. 0112-2O07:

Que, la entidad solic¡tante se encuentra registrada como unaprivada sin fines de lucro receptora de donaciones de cirácter asistencial oeducacional provenientes del exterior, según Reg¡stro de lnscripción r.¡o. oio-96/PRES-sEcrr; asimismo, se encuentra inscrita en er Registó de Entidades
Flgltgrdas del rmpuesto a ra Renta, según Resoruc¡ón de Inteñdencía No. 059-05-
0000068 de fecha 27 de diciembre de 200Z,.que actualiza su inscripción;

_ Oue, la pres¡denta Ejecut¡va de la Asociación Círculos Sociales
catól¡cos Movimiento de Acción sociar cr¡?cA - MAS señara en su soticituo lué t-donación será destinada a ros Arbergues de niños y programas que crRcA - MAS
atiende en los Pueblos Jóvenes de la ¿iudad de Areqúipa;

Que, a través del Memorándum No. 2,l5_2007_MIMDES_OGPP
la oficina General de Planificación y presupuesto remite el Informe Técnico tto. izz_2007-MIMDES/ocPp-op, por er cuar la ofrcina de planificación emite opinión Gcnica
favorable y adjunta el proyecto de Resolución Ministerial de aprobación de donación:
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De conformidad con O aiiu'esto por ta Ley No. 27793, Decreto
Ley No. 21942, Decreto Supremo No. 29-94-EF, Decreto Supiemo No. 0S5-99-EF,
Decreto Supremo No. 112-2002-EF, Decreto Supremo No. 129-2004-EF, Decreto
Supremo No.01 1-2005-EF, Decreto Supremo No. Ol1-2004-MIMDES, modificado por
Decreto Supremo No. 006-2007-MIMDES y la Directiva General No. 025-2006-
MIMDES, aprobada por Resolución Ministerial No. 49S2006-MIMDES:

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la donación efectuada por la ent¡dad
donante Canadian Food for Children, con sede en la ciudad de Toronto, Canadá;
@ns¡stente en setenta y un (71) sacos de arvejas, dos (2) cajas grandes de pasta

teca, sesenta (60) cajas de pan seco en polvo, noventa y seis (96) cajas de sopa
'seca de vegetales, cincuenta y cinco (55) cajas de sal, ochenta y cuatro (84) cajas de
galletas, ciento cincuenta (150) baldes de plástico vacíos, ciento treinta y cinco (135)

de ropa, cinco (5) bicicletas y veintidós (22) cdas grandes de zapatos de
con un peso aproximado de 9,764.000 kilogramos y un valor FOB aproximado

CAN $ 1,686.00 (UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS Y OO/1OO DÓLARES
S) a favor de la Asociación Círculos Sociales Católicos Mov¡m¡ento de

Acción Social CIRCA - MAS.

Artículo 2.. La Asociación Círculos Sociales Católicos
Movimiento de Acción Social CIRCA - MAS deberá remit¡r a la Oficina General dc
Planificación y Presupuesto del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, copia del
Acta de Entrega - Recepción y de las planillas de distribución de los bienes donados a
los beneficiarios finales, así como la información que posibilite el seguimiento y
evaluación del uso y destino de la donación aprobada por la presente Resolución.

' Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución a la
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas, a la Contraloría General de la
República, a la Agencia Peruana de Cooperación Intemacional del Ministerio de
Relaciones Exteriores y a la entidad solicitante, para los fines pertinentes.
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